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1. OBJETO:

Prestar servicios profesionales para la atención integral de los usuarios de los Centros de Desarrollo 
Empresarial y la gestión de proyectos especiales, con el fin de contribuir al cumplimiento de las metas 
e indicadores asignados a la regional, de acuerdo los lineamientos emitidos por el SENA. 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

Grupo (F) 
Servicios 
80111600 

(80)-Servicios de Gestión, 
Servicios profesionales 
de empresas y servicios 
administrativos  

(11) Servicios de
Recursos
Humanos

3. ASPECTOS GENERALES

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales independientes 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar deber ser:  

• Profesional en ciencias Administrativas, Económicas, Contables, Financieras, Ingenierías, 
agropecuarias, Derecho, Comercio Internacional, Mercadeo o afines a las anteriores, con 
estudios de posgrado en: Formulación o Gestión de Proyectos, Administración de empresas, 
gestión pública, gestión administrativa o afines a los programas de emprendimiento; que 
acredite conocimiento en un modelo de asistencia técnica y administrativa para los 
emprendedores y para la pequeña y mediana empresa. Posgrado: Ingeniería, arquitectura, 
urbanismo y afines, Economía, administración, contaduría y afines.
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 Experiencia comprobada mínima de treinta (30) meses en Formulación, Evaluación y/o

Gestión de Proyectos, creación y puesta en marcha de empresas o procesos de

Emprendimiento y fortalecimiento empresarial, Consultoría o monitoria a emprendedores y

empresarios.

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

de acuerdo a los incrementos autorizados por el gobierno y las tablas de honorarios expedidas por la 

Dirección General del SENA, a través de la secretaria general: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCN
TR.131311
3 del 2020

FANY 
STELLA 
MONTAGUT 

"Prestar servicios 
profesionales de apoyo a 
los usuarios de los Centros 
de Desarrollo empresarial 
y 
gestión de proyectos 
especiales, de acuerdo los 
lineamientos de la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento 
ya lo determinado por el 
Líder Regional de Red 
SENA, así como en el 
cumplimiento de las 
metas e indicadores 
Asignados." 

11 meses 
contados a 
partir del 
01/02/2020 al 
31/12/2020 

$ 48.180.000 Contratación 
Directa 

CO1.PCCN
TR.131323
1 del 2020

PEDRO 
VICENTE 
CACUA 
BERNAL 

11 meses 
contados a 
partir del 
01/02/2020 al 
31/12/2020 

$ 48.180.000 Contratación 
Directa 

En este sentido se deja evidencia que el perfil profesional descrito en los estudios previos, así como 

el valor mensual de honorarios responde a la dinámica de la demanda que se ha generado en 

la Entidad en los últimos años. 

Sergio Alfonso Ramírez Figueroa 
Director Regional (E) 

Proyectó: Angie Nathaly Quintero Contreras, - Abogada Contratista  

 VoBo: Dr. Hugo Molina Páez,- Abogado Contratista Dirección Regional 
Hugo Orlando Molina Páez (22 Jan. 2021 16:01 EST)
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